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DIAR.IO OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEllCITO
-----------

BI:RENGUER

LICENCIAS

DISPONIBLES

.. Excmo. Sr.: Habiendo causadq. ba
la en la Guardia colonial del ·Go;{o
de Guinea, por no reunir las condi
ciones de salud necesarias para '0
portar aquel clima, el teniente de
l~ Guardia Civil (E. R.) D. FUAl
CISC~ ~ox Alarcón, que prestaba suS
s~rvlClOS en los mencionados territo
n,os, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dlsponn que el expresado oficial
quede disponible forzoso en la cuar.
ta región y afecto para haberes al
21.° Tercio; hasta qu~ le cor~e5ponda
ser coloca.ao en destmo de plantilla.

IDe real o~d'~n lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCImIento y dem's efecto".
0105 .guarde a V. E. mucbos año~.
Madnd 21 de noviembre de 1930 :

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán general de Cana.
rias, Director general de Marrue.
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

DESTINOS

Sefl.or...

CQ~DUCTQ'RE.S AUTOMOVI
~ISTAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) lSe ha servido dis
poner que la instrucci6n de conduc
ción de automóviles pesados de lo,
individuos de las distintas Armas y
Cuerpos (excepto Ingenieros) de las
Fuerzas Militares de Marruecos, sea
realizada en los Parques de autom6
viles de Artillería de cada circuns
cripción, dando intervenCión en la.
exámenes finales al respectivo inspec
tor de automovilismo pesado, que pa
ra estos efectos se considerará ;grt
gado a la Escuela de esta especia
lidad, a la que cursará las relacio
nes de los aprobados, a fin de que
extienda los cor~spondientes títulos
de mecánico, automovilistas ~egun

dos, conductores de vehículos pesa
dos del Ejército o conductores de
coches rápidos o motocicletas de Ar
tille.ría, según pros;da.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoll.
Dios guarde a V. "E. muchos aftoso
MadJrid 21 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 10
Ji~it~o.r.0r el sarlento de la Guar
dIa CIVl , con destino en la Coman
dancia de Caballería diel 18.0 TerciJ
F~aDcilCo Díaz Tudela, el Rey (qu;
0101 guarde) le ha servido CObct¡
cf.erl~ veintinueve día. de licencia
por asuntos propiol,J¡lara Tantabel,

BI1l!Nam:Jt Ly6.tJ (Francia), GiJdn (Oviedol
_ San Ant6n, Totana y Jumilla (Mur~

Sefl.or Capitán ¡enenl"de la prime- da), Co? sujec~6n a Jo establecido
ra regidn. ." en 111 lnsU'.ucclones aprobada. por

. ">-, .rea] orden cIrcular de 5 de junio df
Sefior lhl:'erventor general del EJ're

l
l 905 (C. L.nl1m. 101). .

cito. De real orden lo di,o a V. E. P'_

BQlNGUft

Subsecretaria.

COMISIONES

REALES ORDENES

PARTE OfiCIAL

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aprobar las comisio
nes diel servicio desempeíiadas por el
comandante de Artillería D. Alfon
lO Barra Camer, agregado militar a
las Legaciones de S. M. en Var~ovia
(Polonia), Belgrado (Yugoeslavla) y
Rucarest (Rumania), al asistir a 136
maniobras militares veriJicada. por
loS ejércitos de los citados paíSes,
concediéndole derecho durante los
treinta y cuatro días que estuvo au
sente de su residencia habitual, ade
mú de los emolumentos que por IU
empleo y destino le corresponden, a
las dietas r.e'g'lamentarias d~ el 8
al 1<4 del mes de septiembre último,
del 20 d·e septiembre al 3 de octubre
pasado y deSde el 20 del citado oc
tubre aiJ primero de noviembre ac
tual, todos inclusives, y a 101 viáti
COI de los 6.823 kilcSmetros de los re-
corridos que ha dec:tuado .iendo E S El R (" 'D' )" h''ó '1 1 SJ!ID0. r. : ey . q. . g. a
cargo esta ComiSl n al capttu o no- tenido a bien disponer que el teni6u-.
.eno, artículo t1nico de la 5ecci6n te auditor de primera D. Fra:lhdsco
krcera del vigente pres1,lpuesto. Clavijo Penanocha cese en el cargo
. De real ordea lo digo I V. E. pa- de ayudiante de campo del Auditor
ra IU conocimien.to y demás efecto.. de' esa Capitanía general, D. h'an
Dio. guarde a V. E. muchos afio.. M tÍII ~- 1 V Z' ~
Madrid r2\I de noviembre de 1030 • ar ez -- a ega y e$p...... De rea1 orden 10 dlf,g~ V. E. pa-

ra 111. conocimiento y 8emá. efectos.
Dios gua.rde- a V. E. muchol alo••
Madrid 22 de noviembre de 1930.

Sellor Director ¡eneral de PrepU'a
,ción de Campafla.

Se.fl.oru Cq>itán general .de la prI
mera región, lntendente general
~i1ítar e lnter'lentor general del
Ejército. -
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ra su conocimiento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. mucnos año,;.
Madrid :z¡ de noviembre de 1930.

BERENGUER.

Señor Director general de la Guar·
dia Civil.

Señores Capitán general de la segun
da '.regi6n e Interventor general
del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo prO\7uesto- por la
Asamblea de la Real y Militar Or
d·en rle :San Hermenegildo, se ha
servido c:mceder a los tenientes co
roneles del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército comprendidos en la
siguiente relación la placa de la re
ferida Orden, con la antigüed.d qu~

a cada uno se le señala.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año'!
Madrid 21 de noviembre de 1930.

BEJUtNGUEJt

Sefí'ar Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de Ta pri.
mera región e Interventor general
del Ejército.

llzuelON Qm SE CITA

ID. Juan Seguí Almuzar:t, supernu
merario sin sueldo 'en la primera re
gión, con la antigüedad de 30 de
novirmbre de 1929.

D. Augusto Elola Pérez, de la
plantilla de Comisiones geográficas,
con la de 24 de agosto de 1930.

D. J osé Ortega Moliner de la di·
visión de Caballería en Madrid con
la de 30 de agosto die 1930. '

D. Manuel Mox6 Marcalda, de la
plantilla de Comisiones geográficas
de la Península, con la de. 13 dé'!
se¡ptiembre de 1930.

Madrid 2 I de .noviembre de 1930.
Berenguer.

PRACTICAS DE ESTADO MAYOR

Circular. Excmo. Sr. : El R~v

(gue Dios guarde) ha tenido a bh:"
d1is¡poner que l()os. jef" y oficiale~
alumnos de la trigésima primera PN:
moción de la Escuela Superior de
Guerra, comprendid'os en la siguie:l
.te relación, que comienza con el co
mandante de Infantería D. Abelard,
Rivera Irulegui y termina con el te
nÍfmte de la misma Arma D. Ramiro
Lal.(o Garela, pasen, al terminar' sus
prácticas m fin del presente mes tn
l?! Cue~pos, Centros y de.penden
Cla! que se expresan, a contInuarla,
ton los que tambl~n se indican, d,n.
de permanecerán hasta fin de ahril

',.

23 de noviembre de 1930

de 1931 los que sean destinados a
Cuerpos y al Dep6sito Geográfico e
Hist6rico del Ejército, y hasta fin
de mayo del mismo año los que lo
SEan a Estados Mayores.

De real orden lo digo a V. E. ~a

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 19.30.

BERENGUEIl

Señor.••

RELACI6N QUE SE C1TA

Comandante de Infanterla, D. Abe
lardo Rivera Irulegui, de a las ór
denes de.! Jefe Superior de Aeronáu
tica, al regimiento Húsares de :a
Princesa, 19.0 de Caballería.

Ca.pitán de Artillería, D. Antonio
Pérez Lorente, de a las 6rdenes :I~!

coronel Director del Depósito G~()·

gráfico e Histórico del Ejército, a
la Capitanía general de la primera
región.

Capitán de Ingenieros, D. Arturo
Roldán Lafuente, de a las cSrdeMs
d e.l Jefe Superior de Aeronáutica al
regimie1\to Artillería de costa 3.

Capitán de Infantería, D. Angel
Lamas Arroyo, de la Comandancill
de Artillería de Ceuta, a las 6rdenes
del Jde Superior de las Fuerzae Mi
litares de Marruecos. .

Capitán de Caballerfa, D. Enrique
Inelán Bolado, del regimiento In
fantería Valencia, 23, a la Capita
nia g~neral de la primera regicSn.

Capitán de Infantería, D. Ansel.
mo. SeDane Vázquez, del regimiento
Artllleria costa, 2, a la Capitanía ge
neral de la primera regi6n.
. Teniente de Ingenieros, D. Fran.

CISCO Frígola Nóguera, de la Capi·
tanía J:'eneral de la tercera región a
las órdenes del Director del Depó;ito

.Geo,¡ráfico e Histórico d,eJ Ejército
Teniente de Infantería, D. Fran:

cisco' del 'Valle CarlOoS-Roca de la
Capitanía genera"! de la pri~era re
gión, al regimiento Húsares de Pa
vía, 20. 0 de CabaUería.

Teniente de Caballería, D. Emilio
Bonaplata Caballero, de a las eSr
qenes del Jefe Superior de Aeronáu.
tlca, a la Comandancia de Artilleda
de Ceuta.

Teniente de Infanterfa,' D. Rami.
r!, Lago G~rcfa, del regimiento Ar
tlUería a pie, 6, a la Capitanfa ge.
neral de la primera regieSn \

Madrid :21 de noviembre'de' 1030.
Berenguer.

Ci~cu~ar. Excmo. Sr. : El Rey
(9üe Dlo~ guarde) ha tenido a bien
dIsponer qut ell teniente de Ingenie
ros, alumno de la 30." promoción de
la Escuela Superior de Guerra don
Francisco Sáenz de Heredia y de
Manzanos, que en fin del prelente
mes ,terminará las prácticas que se
halla efectuando en el regimient:l
Húsares de ftL 'Princesa" 19.0 de Ca
ba lIería, pase a continuarlas a JM ór.
denes del Jefe Superior d~ Aerodl1-
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tica, desde primero de diciembre pró
ximo hasta fin de marzo de 1931•

. De re.al orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e~tO!l.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930 •

BERENGUD.

Señor...

PREMLOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder a los jefes de
taller de segunda clase de la Brigada
Qbrera y Topográfica de Es.tado Ma
yor cOll1iPrendidos en la siguiente re
lación, los prd:nios de efectividad co
rre;;pondientes a los quinquenios y
anualidades que en la misma se ex
presan, por reunir ·las condiciones que
determina la base 11 de la ley de
29 de jun,jo de 1918 (c. L. núm. 169)
y la real orden circular de 24 de ju
nio de 1928 (D. O. núm. 140). debien
do p~CÍ'birlos a partir de las fechas
que a cada uno !'oe le señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra s.u oonodmknto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

BERENGUER.

Sciíor Calpitán general de la primera
región.

Scfior Interventor general del Ejér
cito.

JlELAC16N QUE SIt CITA

D. Román Urcelay Montero. 1.100
pesetas. des-de I de febrero de 1930,
por dos qU1nquenios y una anualidad,
por llevar trein>ta y un afios de ser-
vicio. •

D. Rafael Rubio Bautista, 1.500 pe
setas, des-de I de a.bril de 1930, por
dos QuinqlJenÍ<>s y cinco anualidades
.por .l!evar trei~ta y cinco años de
serVICIO.

Madrid 21 de noviembre de 1930.
Derenguer.

--
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur.
eada por V.E. a oeste MiTloiMerio en 8
del mes actual, prÓ'movida. por dJoíia
Rosario ]ácome Arias de Saavedra re
sidente en. Ramplona, Paseo die' Sa
r~sate núm. 18,. piso segúndo; te
nIendo en cuenta que con la d~u
mentaci6n aportada se comprueba qUto
la recurrente es madre del capit4n
fallecido e'n campada, D. Carlos Al=
zugaray y J'come, el Rey (que Dios
guarde) ,ha tenid'o a bien conrederln
la Medalla de Sufrimientos po.r la
P,atria, sin pensión, como comprea.
dlda en el artículo primero del real
decreto de 17 de mayo de 1927
ID. O. núm. 109).

De real ordlen .lo digo a V. E. pa...
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BERENGtJat

RiESERV:A

, BERENGUER

Señor Capitán genera~ de la; sexta
regi6n.

Cometa.

Guardias.

Sargentos.

D. Manuel Dorado Berben, de la Co
macdancia de Jaén, para Jaén.

Pedro López Bozalongo, de la de Lo
groño, para Logroño.

SERVICIO FOTOGRAMETRICO

Estanislao Alonso Alonso, de la Co
manadncia de Vizcaya, para Prat de
Ltobregat (Barcelona).

Martín Gutiérrez Jiménez, de la de
Avila, para Barco de Avila (Avila).

Francisco Rodríguez Casares, de la
de Cádiz, para Gracada.

José Vallés Mateu, de la de Valen
cia, para Valencia.

Madrid 22 de noviembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
de iniciar el levantamiento del rtano
de la isla de Fuerteventura, e Rey
(9ue Dios guarde) ~a tenido, a bien
dls¡poner se traslade a dicha isla un
equipo fotogramétrico del Dep6sito
Geo~'fico e Histórico del Ejército,
formado por el capi~ de Estado
Mayor D. Manuel Garda-Baquero y
S'inz de Vicuña, un maestro de tao
Iler de primera, otro de segunda y
cinco obreros de la Bri,ada Obrera
y. 1;opográ~c~ de Estado Mayor,
lllendo. su Viaje por cuenta del Es
tado, así como el transporte del ma·
terial correspondiente, de UD peso
aproximado de mil kilogramos. La
Comisi6n Geográfica de Canarias fa·
cilitará para los trabajos de campo
un maestro de taUer de segunda y
diez obreros, y por el Capitán ge•
neral de aquellas islas Se proporcio.
na~á a la Comisión los elementos si•
gUlentes: un ordenanza montado un
caballo de oficial, diez mulee ea:bas.'

RELACION QUE SE CITA

Señor...

BDENGUEll

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer el
retiro para los puntos que se eX'presan
en la siguiente relación, de las clase.
e individuos de tropa de la Guardia Ci
vil· comprendidos en la misma, la cual
comienza con D. Manuel Dorado Ber
ben y termina con José Vallés Mateu,
por haber cumplido la edad para ob
tenerlo en el mes actual, disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mis
mo mes sec'-n dados de baja en el Cuer
po a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añOs. Madrid
22 de noviembre de 1930.

- l ..=__ .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el eetiro para
Madrid dlel teniente coronel de la
Guardia Civil en situaci6n de reser
va y afecto para haberes al primer
Tercio, D. Antonio Lorenzo Rodrl
guez, y para Valencia] del teniente
(escala reserva) de dicho Cuecpo,
con destino en la Comandancia de la
indicada provincia, D. José Corté~ Andrés Torres Mena, de la Coman
Herrero, por haber cumpfido la edad dancia de Soria, para Almazán (So
par~ obtener.lo en .el ~es actual, die- ria).
pOniendo, al propio tiempo, que P!)T I

fin del mismo mes se~n dados de baja
en el -Cu~rpo a que t>ertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios· guarde a V, E. muchee años.
Madrid 22 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca·
pitanes generales de la primera y
tercera regiones e Intexyentor ge.
neral de' Ejército. /

RETIROS

se ha servido diSlponer que el teniente
coronel de la Guardia Civil, en situa
ción de reserva, D. Antonio Gutié
rrez Carmona, que le ha sido concedi
da por el Ca'Pitán general de la segun
da región cambioo de residencia desde
San Lúcar la Mayor (Sevilla) a Vé
lez-Má-Iaga (Málaga), quede aáecto
para haberes al 16.0 Tercio.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ddmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

BERENGm:R

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

RES,IDENCIA .

.f E~mo. Sr.: En vis:a de lo maní

. estado por V. E. en su escrito de
..11 del mes é\ctual, el Rey (q, D. g.)

I
'Seflor Director general de la Guardia

Civil.
:Sefiores Presidenote de.l Consejo Su·

'I>:emo del Ejército y Marina, Ca
PItán generaL de la primera región
el Interventor general de.l Ejército.

·Señor Director general de la Guardia
Civil.

.Señores Presidente de.! Con.sejo Su
, premo del Ejército y Marina, Ca

pitán general de la quinta región
e Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de la Guardia
-Civil (E. R.), con destino en la Co
mandancia de Castellón, D. Vicente
Gareía Pons, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase a si
tuaciólll de reserva, C9n arreglp a la
base octava de la ley le 29 de junio
·de 1918 (C. L. núm. 169), aJbonándo
sele el halber mensual de 450 pese
tas, que percibirá, a partir de primeo:-o
·de diciembre ·próximo, por el quinto
Tercio, al que queda afecto, por fijar
su residencia en Segorbe (CasteJlón).

De real orden \00 digo a V. E. pa
n su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se
ha servido diS1loner el pase a situa
ción de re.sel"Va del clllPÍtán de la
·Guardia Civil (E. R.), con destino
en la Cdmandancia de Cuenca, D. Fe
derico Hoyos Arias, con, aroreglo a la
base octava de la ley le 29 de junio
·de 1918 (C. L. núm. 169). por haber
c~mplido la edad para obtener-lo el
-dla 16 del mes actual, abonándosele
1:1 ha~r mensual de 450 pesetas, que
1l.ercibirá, a partir de primero de di
c!em.\>re próximo, 'Por el segundo Telo
'tIO de la Guardia Civil, al que queda
1lfecto, 'Por fija'!' :lU residencia en
'Cuenca.

De real orden 10 digo a. V. E. pa
1'Da. su conocimiento y demás electos.
,}OS guarde a V. E. muchos afios.
...udrid 21 de novíembre de 1930.

fa su conocimiento y demás dedos.
Di06 guarde a V. E. muchos afiOI.
Madrid 22 de noviembre de 1930.

i
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Sefior Calp¡tán general .de la primera
re:gi6n.

Sefiores Intendente general militar 'e"
Interventor general del .Ejército. '.

IlELACIOK QUE SE CITA

Señor...

Suboficia-l, D. Justo Alvarez Hur
tado, del .regimiento de lnianlteria
Jaén, 72, paora Barcelona.

Suboficial maestro de banda, D. Pe
dro Lorenzo Quintans, del regimiento
de Infanterfa Murda, 37, ;para San
tiago (Corufia).

Músico de primera, Antonio Pall
zuela Ramiro, del blLtlll1l6n de monta
fia A~ba de Tormes, 2. para Jaén.

Otro de segunda, Ernesto Liado
Porta, de1 regimiento de Infanteria
Ahbucora, 26, para Barcelona.

Madrid 21 de noviembre de 1930.
Berel18uer.

..............,.--..,~,...""r._ . ...~~. ........_4ft'
SERVICIOS DE INlGENIEROS

BERENGUER

E.E

ElQCmo. Sr.: Examina.do el presu~ 1

puesto para cam'biar caMe. telef6nico
y telegráfico subterráneo de entrada
en la esta.ci6n de Prado del Rey, for
mulado por el regimiento de Radio
teletgrafia y Aut<ln1ovilismo, y remi
tido a ,este .Mi:n45terio por V. E. eJl
3 del mes actual, el Rey (que' Dios
~arde) ha tenido a bien a¡pr4
barlo, efectuándoae el servicie> por
gesti6n directa, con arreglo a 1o
di~esto en el! a.p·arta.do pr'mero del
articulo 56 de la ley de Administra
ción y Contaibilidad de la Hacienda
públi.ca de primero de julio de 1911
(c. L. núm. 128), y siendo cargo tU
importe de 4.900 pesetas a los ..Servi
cios de I1IIIfCnderol ".

De rea,1 ord~n lo digo 1\0 V. E. pa
ra IU con<lcimiento y demás electos.
Dios guarde a V. E. muohos aflol.
Mad-rid 21 de novie-mbre de 1930.

RETIROS

Circular. lExdmo. Sr.: El Rey (que
Dios guude) , de a~uerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Maorina, se ha servido con
ceder el retiro, para los puntos que
se indican en la siguiente relación,
al -personal 'lie tropa de Infantería
com.prendido en la -Misma, que empie
za con el suboficial D. Juste> AJvarez
Hurtado y termina con el músico de
segunda Ernesto Laadó Porta, d~spo

niendo al 'Propio tiempo que los in
teresados causen baja en sus Cuerpos
por fin del corrien.te mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

DESTINÜi$

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sell'lores Calpitanes ,gen·erales de la
,quinta y octava regiones e Inter
vento'r general deJ Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el RCJY (q. D. g.)
se ha servido dis!pWer que los subo
ficiales D. Olegario Sán.chez Atienza,
del regimiento de Infantería Africa
núm. 68 y D. Ca'rlos González Ca.s
tro, del de Tarragona núm. 78, pasen
destinados a los GJ'lUPOS de Fuerz¡s
Regulares Ind'a'enas de MetiUa núme
ro 2 y de Larache núm, 4, reS'Pectiva
mente', ,en' vacantes exilotentes,)" al
Grupo de Melilla núm. 2, también en
va'Can,te de pIan,tilla, el sargento de
la Junta de Clasificación y Revisión
de Huesca Manuel Riafio Mul'ioz, de
biendo todos causar la corre51pondien
te alta y baja en la. próxima revista
de Comisario.

IDe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocilniento y dem4.s efecto••
Dios gua,rde a V. E. muoehos afiol.
Madrid 22 de' noviembre de 1930.

BIUNGUD

Señor...

BDENGUD

el]¡ dicha seccíón, dentro del quinto
dia de;pués del plazo sefia.lado, se
tendrán 'Por no recibidas, haciendo
constar los que se hallen sirvien'lio en·
Aft"ica que tienen cumplidQ el plazo
de minima permanencia.

De real orden 10 digo a V. E. pa
'l'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

-- ."._......

BEUNGUU

IICCIII" ..
OON¡CURSOS

Circular. IEx~m<l. Sr.: Para pro
v,eer, con arreglo a 10 que preceptl1an
el real decreto de ,primero de junio
de 19U y demás disposiciones vigen
tes una plaza de ~8IPitán de Infanteria,
profe,sor de I plantilla en la tercera
secci6n de la Esc'lUla Central de Ti
ro del Ején:ito, el Rey (q. D. g.) se
ha servido ditponer se. anuncie el co
nespondiente concurso. Los del refe
rido el1llpleo Que de.seen t<lmar parte
en él promoverál1l sus instanlCias en
el 1>luo de veinte dias, a partir de la
fecha de la publicación de 'esta dispo
sición, las que serán cursadas diree
tlllmente a la te,rcera s·ecclón de la
Escuel.a Central de Tiro :por los pri
meros jefes de los Cuerpo. y depen
dencias, documentadas en -la forma
rel¡-Iamentariat en la inteligencia de
que las que no ,hayan tenido entrada

Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios 8'I18'rde) se ha' servido disponer
se anuncie a concur.so el cargo de se
gundo jefe de Somatenes, con residen
ciaen Palma de Mallorca (Baleares),
core;pondientes a coronel de Infante
fa de la escala activa. Los deol ci
tado empleo y Arma que deseen
tomar parte en él, 'Promoverán sus
instan.cias en el plazo de veinte
dias, a contar de la fecha de la
publicación de esta real orden. las que
serán cursadas reglamentariamente
teniend<l el1l cuenta 'lo prevenido en
el apartad<> "L" del artículo 13 del
real decreto de 21 de mayo de 1920
(c. L. núm. 244), en la real orden de
3 de octubre. de 1924 (C. L. núlm. 422),
nor,mas' es.talblecidas en la real orden
circu·lar de 17 de agos,to de 1927
(D. O. núm. 182) y en la de 13 de
ma,rzo de 1928 (D. O. núm. 59).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E .muchos afias.
Ma.drid 22 de noviemJbre de 1930.

BDENGUER

Señor•••

tados, con sus conductores; seis cu
bas para abastecimiento de ~~a,
dos tiendas de campafia. Es aSImIS
mo la voluntad de S. M. que el co
mandante de Estado Mayor D. Fer
nando Garcfa Loygorri y Causada,
jefe del Servicio Fotogram~trico, se
traslade a Fuerteventura el tiempo
preciso para detenninar las zonas de
levantamiento y el orden de los tra
baj06 , haciendo el viaje por cuenta
del Estado. .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de noviembre de 1930.

:CONDECORACIONES

'Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido ;¡¡probar la oonooesión hecha-------.........-.--------1 por V. A. R. del uso de la Medalla
Militar de Marruecos, con el pasador
" Melilla", al stibaficial del batallón
montaña Alfonso XlI núm. 5 don
Baldomero Fernández Spolita, y el uso
de la misma Medalla, con los pasado
res "Melilla", "!Lanche" y "Tetuán",
al soldado retirado opor inútil, que per
teneció al batallón de Cazadores Ta
rifa núm. 5, José Sánchez Gutiérrez,
por hallarse ambos comprendidos en
el real decreto de 29 de junio de 1916
(C. L. núm. 132).'

De orea1 orden lo digo a V. A. R..
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 21 de noviemlbre de 1930.

DAKASO BEUNGUEJI.

Sefior Ca.pitán general de la cUaJ'ta
región.

Sefior Calpitán general de la segunda
región.
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: El R~ (q. D. g.) ha te
nido a bien nombrar pu.tós mi'litares de
aeroplano, con la antigüeC1ad de :n de
octubre pr6ximo paladO, • lo. oficiales
y clases d~l servicio de AwiliCtón que fi·
guran en la siguiente relación, que da
princlpio, con el teaiellte de A'l'tilleria
D. Angel Salas Larra-w y termina
con el soldado de Aviación Andrél Gar
cía de la Calle, que han terminado con
aprovechamiento el curso correspondien
te en, la Escuela de Claslfi<;aci6n.

De {eal orden lo digo al V. E. para

BERlNGUD

Excmo. Sr.: Vista la icIstancia pro
movMa por el alférez de Infantería (es
cala reserva), o6cial aviador del servi
cio de Asviación, con destino en la escua
drilla del Sabara español (Cabo JOOy),
D. José Salvo S3.lfont, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concederle dos meses
de licencia para Castellón de la Plana
y Figueras (Gerooa), con arreglo a Jo
que determina y beneficios que señala la
real orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros núm. 305 de 10 de julio
último (D. O. núm. 154).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de noviembre de 1930.

PILOTOS MILl'TARES DE ABRO·
PLANP

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Capitanes generales de la quinta
región y de Canarias, Interventor ge
neral del Ejército, Jefe Superior de las
Fuerzas ~filitares de Marruecos y Di
rector general de Marruecos y Colo
nias:

Señor Capitán general de la quinta re
gioo,.

BI:UNGUIIt

•OBSERV:AI!)ORES AEROSTEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el título de observador
aerostero, al teníente de Ingenieros don
Carlos LamlllS Palau, con destino en el
servicio de Aerostaci6n, por haber cum·
plido los r«¡uisitos y efectuado con re
sultados satisfactorios, los ejercicios y
pruebas establecidos en el artk:ulo SIép
timo del reglamento dsAeronáutica Mi
litar, aprobado por real decreto de 113
de julio de 192Ó (D. O. núm.' 159), asig
nándosele en dicho título la antigüedad
de 30 de octUbre último.

De real orden lo digo a V. F. para
S1l conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E, muchos. afios. Madrid
21 de noviembre de 1930.

BU.ENGUER

.-.

tubre die 19%7 (C. L. núm. 441), dic
tado ¡para la ap'licaci6n del real (re
creto ley de 26 del mismo mes y año,
comprende a 106 mozos residentes en
territorio nacionoal, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo 'Con ,lo infor
mado por el Consejo Supremo del
Ejército y .Marina, se ha servid'o re
solver 1116 consultas en el ~entido de
que 106 Capitan~generailes de las
regiones pueden aplicar los benefi
cios de los artículos 39 y 41 d~l re
glamento del referencia, con sujeci6n
a. la citada real orden de %4 de ju
bo de 1929, a los mozos que hayan.
regresado a España con posteriori
dad al 26 de octubre de 1927 de los
países en que el decreto' ,ley tiene
aplicación }' que no lo hubieran so
licitado de J06 cónsules re6pectiv05.

De real orden 10 digo a V. E. pa
rr su conocimiento y demás efectos.
Di()s guarde a E. V. muchos años.
Madrid %1 de noviembre de 1930.

BDENGUD

...........IIICI

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Existente
en la plantilla dlel Servicio de Ae
rostación una vacante o'e temiente de
Ingenieros (E. A.), que, cón arre
glo a lo dispuesto en el artículo sex
to del real decreto de 13 de julio de
1926 (D. O. núm. (59), debe s e r
cubierta ¡por concurso, el Rey ,(que
DiCl!S guarde) ha tenido a bien d~s

poner s-e convoque el mismo con
arreglo al real decreto '<l:e 21 de ma
yo de 1920 (C. L. :ntÚm. 244) para
que pueda ser solicitada por Jos que
la deseen.

El plazO' die admisión de instan
cia.s comenzará a partir de la fe
cha de la pubdicación de .esta real
orden y terminará veinte días des
pués, idebienclc ser remitidaJS por los
jefes de ,los solicitantes, directamen
te al coronel jefe die1 servicio de
Aerostación" según dispone -el ar
tículo I2 d'e la real orden circular
de 21 de lIobril último (D. O. núme
ro 90) a.com'PañadalI de certificados
de Ja hoja de .servicios y de hechos
y' ldJemás documentos justificativos.
e:l1Itre los que .figurarán, para loos. que
no ,posean título aeronáutico, 'el del
reconocimioento facultativo ¡previo,
dis,puesto ¡por real orden circular de
4 de febre-ro de 19::10 (D. O. número
%8) y el demostrativo de- haber cum
plido u'n turno' de 'Permanencia en
Alfrka.

De real orden 10 diigo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchOlll afiol.
Madri'd' 21 de noviembre de 1930.,

8¡edor...

le••

BERENGUEJt

Excmo. Sr.: Examinado el presu
í'uesto de instalación en ].os locales
habilitados en el antiguo Laboratorio
Central de Medicamentos del mate
ria.l existente en la Escuela Central
de Tran9tnisiones, y del que se consi
dera más indispensa,ble para el fun
donamiento de la misma, formulado
por el regimiento de Radiotelegrafía
y Automovilismo, y remitido a este
Ministerio por V. E. en 4 del mes
a~tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien aprobarlo, efectuándose el ser
vicio por gestión directa, con arreglo
a lo dispuesto en el apartado prime':
ro del articulo 56 de "la ley de Admi
nistradón y Conta'bilidad de la Ha
cienda pública de pribJero de julio
de 19II (C. L. núm. lz8), y siendo
cargo su importe de 15.000 pesetas
a los "Servicios de Ingenieros".

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
D10S guarde a. V. E. muchos años,
Madrid 21 de noviembre de 1930.

Señor Capitán general de la primera Señor...
regiólll.

Señores Intendente general militar e
Interventor ,general del EjéTcito.

11t...cle ....ral

DEVOLUCION DE CUOTAS

EX'C1X1o. Sr.: El Rey (q. D.g.) se
ha servido disponer que la real oro
den de 9 de noviembre corriente
(~. O. núm. 253), pOIrla que se
dLSpone la id'evolución de 300 pese
tas 3.11 mozo AbelM"do Foronda Bas
save, se entienda rectificadla en' el
sentido de ISer dicha. cantidad 360
pes~tas, que es la que corresponde
al Ingreso efectuado por dicho mo
zo en la Delegación de Hacienda die
Madrid.

De real oroen lo digo a V. E. Ipa
r~ su cO'Docimiento y danú efect06.
010, guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 21 id'e noviembre die 1930.

BERENGUER

Sefio~ Capitl1n general de la primera
reglón. .

Se~or Interventor general de'. Ejér
CitO.

-----..__........._.-------
. I.ce..... "CIUIIIlI'." • lnat rlCcl..

RECLUTAMIENTO y RE,EM·
PLAZO .

,Circular. .ExcmO'. Sr.: Formula·
el•• con.ul.taa a >tIte Miniloterio acer
ea de el' losprecep'tOll< de la real or
den cbreular de 24 de julio die r029
(C. L. m'l1m. 252), a.mpliand'o por
tiempo indefinido el plazo ¡pa¡a po
d,e~~ acoger a las di~oeiciones tran
.~tOTl8.1 del re'glam.ento de 28 de oc-



de julio de 1927 (D. O. núm. 162),l
de orden del excelendsimo señor Mi'
nistro de\ Ejército se publica a caD,
tinuaci6n la relaci6n de los que hall I

sido aprobados, por el orden de la
conceptuaci6n obtenida, que da prtn.
cipio con el remontista Valerianll
Moya Campos y termina con Ant~

nio Carmona Martínez.
Dios guarde a V. E. muchos añol.

Madrid 19 de noviembre de J930.

El Jefe de la Secci6n,
FUNClSCO FDllOSO

f~Y~~~.~ ._\..
Señor...
~W~

Valeriana Moya Campos, del De
pósito de recría y doma de Jerez de
la Frontera.

Miguel Valenzuela García, del mis
mo.

Crist6bal Mármol Cordobés, de¡
mismo.

Antonio Pérez ~ León, del de
Edja.

Alfonso Soriano Marquino, del de
Jerez de la Frontera.

Joaquín Vargas Machuca, del mi..
mo. .

Juan Ayora Moreno, del de EcUa.
Juan Machuca García, de la ~e

guada militar de Jerez de la Fron
tera. .

Antonio Blanco Aires, d~l Dep~l
to de recría y doma de Ecija.

Antonio Carmona Martínez, d.t
mismo.

Madrid 19 de noviembre de 1930.
Fermoso.
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PENSIONES

Excmo. Sr.: .Por la Presidencia de
este Coosejo Supremo se dice con ell
ta fecha a la Direcci6n ,general de
la Deuda y Clases Pa5ivas lo ei
guiente:

((Este Con\C1o Supremo, en virtud
die las facultadM que le confiere ta
ley de I~ de enero de 1904, ha decla
rado con derecho a pensión y mes""
das de supervivencia a 100s. compren
didos en Ja undda relaci6n, que eDl
pieza con dora Eavira Ro1dán Rod!l.
gue:r 'Y termina CO'1l ,d'oña MargaTlta
B1ancafort Cuev8S1 cuyos haberes pa
sivos se l·es ll&tistarán ~n la forma,
que se expr.esa en dicha relación.
mientru conserven la aptitud legal
para el percibo. Las me1ladas de .u· 
pervivenda,.se abonarán por una IOta
vez.

Lo que por orden del Excmo. .e-.
lior Pr,eside:QIte manifieeto a ,V. E. pI"
ro. su conocimiento y demás efect:
Dios -guarde a V. E. muchos afl .
Madirid' IJ de noviembre de J030 • ,

Incltl 11. C.............. _r

REMONTISTAS

21 de noviembre de 1930
(

Circular. Excmo. S:r.: Verificado.
1Qs exámenes de 101 .lpi1'&ntel a u.
bos remontistas, con arreglo a lo QU/9
previene el vigeJ1te regl~meJito,apro_

bada por reaa orden Circular- ~e 16

DISPOSICIONBS
de la Sabsec:retaria '1 Seoc:loaes de este
Ministerio '1 de las Depeolleaolas Ceatrales

Cabo mecánico, Ananía-s. Sanjuán,
Alonso. ~

Cabo mecánico, Emilio Roy Aira.
Cabo mec<'Klico, Rafael Peña Dugo.
Soldado de Aviación, Jesús Rodrí-

guez Varona.
Cabo mecánico, Emilio Galera Ma

cias.
Cabo mecánico, Antonio Carbonell

Cremades.
Soldado de Aviaci6n, Jaime Camara

sa L1uelles.
Cabo mecánico, Teodoro AntÓCl- Gon-

zMez. •
-Cabo mecá,"ico, Jesús Garda Her-

guido. .
Cabo mecánico, Bernardo García

Esteban.
Soldado de Aviaci6n, Roberto Alon

w Santamaría.
Cabo mecánico, Gregorio lbáfiez Al

decoa.
Soldado de Atviación, José Navas

DomÍCIguez.
Soldado de Aviación, Quintín Se

govia Martínez
Cabo de Aviaci6n, Augusto Martínez

Campos.
Cabo mecánico, Ferpando Roig Vi

llalta.
ICabo mecánico, Basilio Menémiez

Guerra.
Soldado de Aviaci6n, Andrés García

de la Calle.
Madrid :n de novie,mbre de 1930.

Berenguer.

Teniente de Infao-tería, D. Antonio
IRey Cascales.

Tenier:te de Artillería, D. Gabriel
Peña ~Iárquez.

Teniente de Ingenieros, D. José Díaz
Rodríguez. ,

Teniente de Infantería, D. José Mu
ñoz Jiménez.

Tf\.1iente de Infantería, D. Eduardo
Vilade, Abadía.
~itán de lnfa.nteríaJ D. Virgilio

García Sanz.
Teniente de Artillería, D. Francisco

Verdugo Sanmartm.
Teniente de Caballería, D. Joaquín

Escribano Balsalobre.
Sargento mecánico, Booito López Tri

nidad.
Cabo mecánico, Leoncio Herrero Alas.
Cabo ml:cánico, Gerardo Marín He-

rraiz.

BERENGUER
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Teniente de Artillería, D. Angel Salas
Larrazabal.

To,iente de Caballería, D. Fernando
Hernández Franch.

·Teniente ·de Infantería, D. Juan Ga!'
cía Fernálldez.

Teniente de Artillería, D. Me1chor de
Ponte lféndez.

Teniente de Ingenieros, D. Enrique
de la Puente Bahantonde.

Capitán de Infantería, D. Martín Se1
gas J.>erl:8.
. Teniente de Infantería, D. José Amian
Costi.

Teniente de Caballería, D. Federico
Martinez de Ve1asco Secdra.

Teniente de Ingenieros, D. Luis Az..
tárraga y P. Caballero.

Teniente de Infantería, D. Alfredo
Arija Vplenzuela. •

Teniente de Caballería, D. Francisco
López Cantero. .

Teniente de InCantera, D. Carlos Rute
ViIlanova.

Teniente de Infantería, D. Mariano de
Uriarte Martín.

Teniente de Ingenieros, D. Manuel
Mulas Garcia.

Teniente 'de IClgenieros, D. Ram6n
Bustelo Vázqu~.

Teniente de Artillería, D. Francisco
Trenor Areárraga.

Teniente de Ca:ballería, D. José Mon
toya Navas.

Teniente de Ingenieros, D. Emilio Jí
ménez de Ugarte.

'Capit<'Kl. de Infantería, D. Miguel Ru
bio LarraÍlaga.

Capitán de Infantería, D. Carlos Wes
tendod de la Cruz.

Teniente de Artillerí~ D. Eugenio Mí
cheo Casademunt.

Capitán de Infantería, D. José (;an-
cedo Sáenz. .

Tenioote de Ingenieros, D. Leandro
Cafide Heredía.

Teniente de Ingenieros, D. José Cal-
der6n Gaztelu. .

Capitán de Infanterla,. D. Rafael Gon
zá1ez MartinCf.

Teniente de Infan.tería, D Bernardo
Calvo Castro.

Teniente de Infantena, D. José Alva
rez Pardo.

Teniente de Infantería, D. Pablo Ba
ZM1 Buitrago.

Teniente de Arti11erla, D. Fcnl.ndo
,Morenés Carvaja1.

:Teniente de Ar,tillería, D, Lorenzo
~érez Pardo.

'Teniente: de Artillería-, D. Francisco
Medina Lafuente.

Señor Capitán general de la primera re-
gión. .

Seiíor kterventor general del Ejército.

~u conocimiento y demás efectos. Dios
gU:lrde a V. E. muchos años. Madr~

21 de noviembre de J930.
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Madrid 11 de Loviembre de 1930.-EI General Secre
tario. Pedro Verdugo Castro.

como mejora se concedte; bien entendido que 1a dife
rencia de aumento desde primero de enero de 1929
hasta el 13 de julio de 1930 se entregad a los here
deros de la referida doña Josefa Rivas Guzm4n.
(C) Se Iles transmite la re·ferida pensión que pero

cibirán en tanto conserven su actua.l .est;{o civil. y
a contar desde ,la fecha indicada, 5iguiente día al fa·
llecimiento de su madre, dloña María Mercedes Mazo
Rojoz a la que se le' concedi6 por acuerdo de 9 de no
viemore de 1916 (D. O. n"Úm. ~S) y 27 de mayo
de 1930.

(CH) Se le conceden cinco mesadas de superviven.
cia en la cuantía citada, por una sola vez, quíntuplo
de las 187,50 pesetas q~ de sueldo íntegro mensual
disfrutaba su marido cuando falleci6. .

(D) La interesada resid!e en la calle de San Va.
leriano núm. 11_ (Cuatro Caminos).
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Ptu.

DU'Ues
J -awea de 101__

se concedió .la pensi6Ji que ahora se transmite a lUí
hijas por acuerdo de 9 de mayo & 1917 (D•.0. n6·
mero 101).

(B) Se le transmite la referida peui6n. que pero
cibirá en tanto conserve su actual estado civil, y a
contar desde -la fecha indicada, siguiente dfa al del ~
llecimiento de su madre, doña Josefa Rivas Guzm4n,
a la que- se le concedi6 por acuerdo de 4 de. octubre
de 19:)1 (D. O. n"Úm. 223). Teniendo en cuenta el
articulo 64 del rellll decreto-ley de 3 de enero de 1929.
la I'eferida pensión debe consistir en la cuarta parte
del sueldo de 12.000 pesetas anuales que sirvi6 de re·
guIador paTa la declaración de la misma. Se eleva
,la cuantia de aqu~lla a 3.000 pesetas, cuarta parte d~l

repetido sueldo. abonándos61e a la mencionada hu~r.

fana en la' proporción y forma expresada; la dife
rencia entre 1a antigua pensión y la que al presente
se otorga, consistente en 1.350 pesetas, por cuartas
partes, durante el período de cuatro afios, a part;r
del pnmero de enero de 1929, hasta diciembre de 1932,
quedando desde esta fecha consolidado el aumento que
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1áD ~ :~a::$ H1l&m1llS ~01teru.-lComandante Infanterla,retira.o, D. JelWOJ 1 125
• ._.... D_I"~_ D ••••• Roldin Aa:a,do....... •••••••••••••••• •

-............... ez •• ~. I
Barc:doaa."I' L1úsa l.-.drId Ithu••••.••• H1l&rana. Itera 'ICoro,ellnfanteria retirado, D. LnIs Lama., J 650_ drld Mendaro . •• •••••• ••• ••••••• •••• • •
Sutander... : A.-oraToca Muo . •••••••••• H aáfanu Solteras. PrImer teniente InfaDteria retirado, don

AatlIIda 'foca Mazo•• ',' •••••'. é Cindldo Toca Qara:a11o................ 750
• I 11

C'eaa.••••1• CñsIIJIa SácItez 01ltI&rez... YhIda..... • IPrImer tenl~te lnlanteria retirado (E. It),l • I •
1 D. AntollO OÓIDez Molero••••••••••• ,

VIco-•••••••,. Jbrfa llocIrfp8 Mateo•••••• lldem••••• ' • IPrlmertenlente tE. R.) OUardla CI'ffl re....! OOIJ Sl, rado, D. Oamenlodo R_esat Cortlso,

1Iadrfcl..... • llaqarita BIaacaIort C1lnta. ldem••••• ' • ISablnlpector mHlco aecuada clale S. M. 1 621 Ol
, retirado, D. !!mUlo Bemal f1orel ••••••" •

(A) Se les transmite ¡a referida pensi6n. que pet.
"cibir6n en tanto COnserMn su actual estado .civil, y a
contar desde la fecha indicada. siguiente clfa al del
fallecimiento de SIl madre. Teniendo en cuenta 10 diI
puesto en el artfcalo 64 del real decreto-ley de 3 de
enero de 1929. la ~rida pensi6n debe,. coDeistir en li
cuarta parte del sueldo de 5:500 peeetás anuales que
.lirri6 de regulador para la deolaraci6n de la misma.
Se eleva fa cuantía de aquBla a 11.375 peeetu (mil
trescientas setenta y cinco pesetas), cuarta -parte ..1
repetido sueldo. abon4ndoseles a las menciOll&da. liu~r.
fanas en la proporci6n y forma uprésada; la diferen.
cia entre -la antigua pensi6n y la que al presente ••
otorga, consistente en 2.50 pesetas, por cuarta. parles,
dTlrante el periodo de cuatro años, a partir del pri.
mero de enero. hasta diciembre de 1932, quMando de~
de esta fecha consolidado el aumento que como m~
jora se concede;- bien entendido que aa diferencia del
aum~!o desde p~ero de enero de 19íZ9 hasta el 19
de diciembre del IDlSJDO año Se le entregará a los h&
rederos de doña Amalia Rodríguez Martfnft, a la que

¡
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Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con
esta fecha a la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

((Este Con.rejo Supr.emo, en virtud
de lal! facultad~ que le confiere la
ley de 13 d'e enero die 1904. ha decla
rado con derecho .a pensi6n y mesa
das de supervivencia a 1015 compren-

23 de noviembre de 1938

didos en. la unida relaci6n. que em
pieza con doña Angela Mellado de
la Peña y termina con doña Maria.
de la Soledad Gallegos Alfara, cuyos
haberes pasivos se ,les satisfarbl en
.a forma que oSe expresa en dicha re
laci6n, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo. LaI! me
sadas de lSupervivenvia se a.bonarán
por una sola vez.

D.O.nlnL265,

L() que por orden del Excae. se·
fior Presidente man'1iesto a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~ 5 de noviembre de 1930.

a GesIeNl Sect....
PmIlO VDDlJOO c:..r.-

~
Excmo. Señor..• _



RekJci6s que se wá.

A1Ited... Pana- DWct ......611 Pecha.a q••....__..JD_....
..e 1Ia..- taco 6111 dftlde DlPLI!OS ...,... rq\uIeat.. abono Hacienda de la

.-do"
N................... loe ca.- laba&'- qae de la peDlI6n provincia

_tel lanu. , aOlllbrtl de loe c_t. 11•• .,11... enqae
.,..ucte •

r,:;: le lel cenllp.
.D~l~ Al! el palo

-- _...
p

..:.-==- Ir [
p

fI
PlIeblo I Prnlacla " ; ~-

(r)

(I!)

Sevilla.••••• ID" ADceta .eIIado de la Pda.··IVbIdL.... I • lOt~~:.~~~~~.?o'. ~~:.~.~~~~~. ~~:l 2.8117

M.drid••••• \ •~~CoacepdÓD MI- Ha&fan•• Solter•• 'TeDlente CoronellnL·. D. Enrique MiIIU
I
,'a............. 1 Martfaez •••••••••.•••••••••••••••••\. 1.500

" L. i .. AICasIo ferniDdez Id_ Id I 11
zaragoza ~ CicafaeIo··········· ...·· ..... em•••~Alchlvero So· de Oficinas Militares retlra-I

••• • Pedro AIeIIcio fenWidez HubtaDo. • do. D. fmlllo Aseuslo Cabero•••••••••• \ 2.500
~............... .

Yalladolid•• I ........ CIIcIp VIIIacorta•••• Haá1au. Vi.... .lPrlm r tealente de l. Onudl. CIvil, doal 470
I MlItía Cho,. Zancad••••••••••••••••• \
1

.lIdrld•••••1• IlufaQlllaea Valcl\v1dso.•••• Idea••••• lldem•••1Ca1:: d~lnl.. reUr.do, D. Pablo OulacaY 675I P ,

BuuIODL••1" ·feUsa AsIa llaronJ ..••..•.• Viada.... • lA1f~~a¿· (Po.;:.) retirado. D. Beaito'} •
I astej ••••••••••••••••••• ••• 1

Vigo•••••••••• J-BuraI Tato .•••••••.•• I,ldelll••••• 1 • IAulllul 10fielnDaSydalel person.1 de m.terlal\1 1 000f ngen ero.. eatin SoUs N.val•••••1 •

Madrid•••••I. fellsa Aa OH Saaz••.••••••• \Idem..... • IC:f¡fe\l.nf.~retlrado. D. Jos~ de la ou-, •
J • en ero.••••••••••••••••••••••• ~

BuceIoaa.•• ' " ea;".~..~...~tldem..... • lc:~~.~:·:.~·..~..~~~~11 1.625
Id_ t" Lara..teoVenflt&aer•••••• \Vi.d..... "l~rhten= Inf.·(Po. R.). D. Andr& 675
BadajoL••••1•Maria de la Scledacl OaIle- Hatrfua. So.ter• .1CoUlA~d~te laf~·a;:ti;~ci~: jj: ·B~ñito ·Ó~:

1 &OS AIfaro................ 1 llecos PaIacIos................ 1.125

I

ji "1" l~ne~ d~·I~. ~.~.~~ 14 jllllo 193GjlseVllla IISevma•••••• lSevllla.•••••

i
Ca .8.. Monteplo MI'I tDlrecclón Oene-

• • Iriar, R. D. de 3 5 octllbre. 1930 :-t;yd~l~e~~:~Madrld ••••• IMIdrtd•••••
enero 1929....... .. • Ilvas11 I! .

SArt. 15 del Estatuto del ~ t• •1 1&1 Clu. Pulvas del~ 31 enero... 19 Zara¡oza....... r.coza ... Izaragoza •••

j ..~~:~:;~~~;~;:::Il 31 dlcbre•• 192 Valladolid...... all.dolld•• IYl11adolld ••
Arta. 7. 48 '1 40, pro-l Dirección oene.~

eeto de le, 20 mayo ral de la Oell-
" • f862, 151ey 25 jUlIlo 8 Julio.... 1928 da y Clucs Pa- Madrid••••• lMadrld•••.•IM6................ .Iv•••••••••••

Art. 28 del Estatate de~ j n
• 11 7311 tta~~~l~~v:: ~:~. • • Barcelona ......IJB.rceIODL•• laarce1olla ••

~lamento .

0011 • I 1.;,~~~~..~.~: ,~""". 19 VI" •••••••••••""' 1 ........

t
Art.2O del Est.tato de {OlreCcl6n Oene·

Clues Paslval , en ral de la Dcu-
• 112.8121 50 eUI2 del Rtillamell-' • • d.yClalesPa)Vldlv.ro••• IMadrld•••••

to par. su agnC&~16n. .lv&I •••.•••••

~
• • ~ene~~ d~192¿.~.e••:: 26 febrero. 1930 Barcelon ~.'Barcel0nL •• Barcelona ••

." 2•• delf.em...... 15 a¡osto. 1930 Idem ¡dem ldem•••••••

00 Ca~. 8.. del MontePlo~ 1 B d j "-d j BAo'

I
,. Illtu 25 ju lo 1930 a a oZ UIi a ozo.... • os ••••...... -.- ...

I

(A)

(B)

(C)

eh)

ti
(DH t

:s

I
re--
~

(A) Se' me traDsmite la referi<!.& pensión,. vacante Estado,. Provinci~ o Municipio que, incrementado I
pM fallecimiento de ca madre, dona Coaoepc:i6D Mar. la parte de pensión. exc:.eda de 5:000 peeetas al.ala,
túlez Mendigoitia. qQe en cuantfa de 1.2$0 peeetas anua- acumUlándose la parte corres~ndlente del que pIerda
les le fué concedida por real .orden de 7 ele leptiem. la aptitud legad para el perClbo en el que la COD...•
bre de 1897. cuya pensi6D fué elevada a 1.$00 pesetas ve, sin necesidad de nueva declaración, debiendo per
por acuerdo de 29 de abril de 1930, qu.e pe"rci6ir4 en cibir su parte el referido D. Pedro durante su menor
tanto consel"Ye $11 actual estado civil. La dif«encia edad por mano de su tutor. (Los interesadol reliden en
enltre Ja antigua pensión y Oil que !al presente-ee otor- Zaragoza, calle del Doctor Casas núm. 20, leguado de
ga se abonad ea la forma y condiciones que se iDdi- recha.)
can leD el ac:uerdo -6ltimamente citado, pen:ibi~ los (C) Se le transmite la I"eferida pensión, ~ue per
herederos lo deftllgado hasta la fecha det fallec1Duento cibirá en tanto conserve su actual estado ClvU va.
de su madre, y a partir de e~ .fecha,. o sea deec1e el cante por fallecimiento de su hermana dofia ~.tina
$ de octubne de 10JO, la perClbuá ÚDlcamente la re- Choya VilIacorta, que se ~e concedió por acuerdo die
cur~te. . .. • 14 de octubre de 11)08 (D. O. nÚJil. :Z33).. la que se

(B) .DIcha pemt6a se abonad. a :los Interesados por le abonará desde la fecha indicada, li¡111'ente d1a al
partes Iguales; a Da hembra, mientzas permaDeZca 101· fallecimiento (le su marido. TleDiendo en cuenta lo di..
tera. y al varón D. ,Pedro! he&ta el.24. de enero de puesto en el artfculo 64 del reat decreto.by de 3 de
1932, fecha en q.e cumplid 40s velntitrá 86011 de I enero de 1929, aa referida pensi6n debe consistí&" en la
edaIt, ceseaclo antes si obtielletr empleo ClóIl nelelo del tercera parte deol sueldo de 2.725 pesetas que ti.rvi6

de regulador 'Para la declaraci6n de la mitma. Se sen
la cuantía die a.quélla a. 1)08,33 peletal, tercera parte del
repetido sueldo, abonándosel~,a la mencionaaa ha6r.
fana en da proporción y forma expresada j la dife
rencia tentre 'la antigua pensión y l1a que .1 pretellte
se otorga. consiste~te ~n 438,33 pesetas, por cuartal
partes, durante el ,período de cuatro años, a partiI' de
31 de d~ciembre de 1929. hasta ·di.ciembre de 1032, que
dando desde testa fe,cha consolidado .el aumento que
como mejora le concede.

(eH) Se le l\ehabilita en la referida pentl&a. que
se le concedió por acuerdo de 13 d'e diciembre de 18001
vacante ¡por fallecimiento de su eegundo esposo. el
exce,lentísimo 'señor D. Francisco 'Manzano Alfuo, ocu
rrido el 7 de julio de 1928, que percibirá en tanto con·
serve IU actual estadio civ'Ll y desde aa fecha que te ÍIl
dica, siguiente día 1111 fallecimiento de IU marido. ¡r.. , ...
ni~ndo en cuenta 110 dispuesto en el ertfcu10 64 del real ~
d-ecr&to.ley de 3d. 4ln'eTO dt 11020, ,la rtftrúla peulda



debe consistir en la tercera parte del sueldo de 3.000
pesetas q~ sirvi6 de reguladOl' para la declaraci6n de
la misma. Se eleva la cuantía de aquélla a 1.000 pe
8etas, terCera parte del repetido neldo, aboDÚdosele
a Ja mencionada huérfana en la proporci60 '1 forma
ezpresada; la diferencia entre i~ antigua pensi6n y na
-tue al presente se otor~a, conststente en 325 pesetas.
por cuartas part~f'durante el período de cuiIlfo afios,
a partir del primero de enero de 1029, hasta diciem
bre de 1932. quedando desde esta fecha cODSOlidacfo el
aumento que como mejora se concede. '

(D) Se le conceden cinco mesadas de superviven
tia en la cuantía ~esada. qufntuplo de ,}u 146,25
pt'5etas que de sueldo integro mensual de retiro di...
trotaba su marido al fallecer, por una IOla va. ea..
rece de derecho a fa pensi6n que solicita porque su ma-

rido al ser,le concedido el retiTO ..micamente ~ontaba
nueve años, diez meses y doce días de eeniciOl efec
tivos. no reuniendo la condici6n que exige el artículo
primero del reaf decreto de 22 de enero de 1924 para
legar derechos pasivos a su familia.

(E) Se le concede por una sola vez cinco mela
das de supervivencia que solicita, en ~a cuantía expre·
sada. quíntuplo de las 562,50 pesetas. que era el sueldo
integro mensua.l de retiro que tenía el causante.

(F) Se le transmite la referida pensi6n, vacante j)or
fallecimiento de su madre, doña Victoria Alfaro ~u·
tor, que le fué concedida .por acuerdo de 17 de octu
bre de 1917 (D. O. nfun. 237)1 que- percibir' en tanto
conserve su actual estado ciVIl. y a contar desde -la
fecha indicada, siguiente día al fallecimiento de IU
madre. J'eniendo en cuenta el articulo 64 del real 4~-

creto-iley d,e 3 de enero de r020, !a ref«ida Penlión I
debe consistir 'en ,la cuarta parte del sueldo de 5.000 \ t»
pesetas que sirvi6 de regulador para Ba declaraci6n de t Cll

la misma. Se eleva 1a cuantía de aquélla a 1.250 pe
setas, cuarta parte del repetido sueldo, abonándoeele a
la mencionada huérfana la diferencia entre la anti
gua pensión y la que al presente se otorga. consistente
en I2S pesetas, en la proporción que corresponda, a
partiT de iS de julio de 1930, hasta diciembre de 1032 •
quedando desde teeta fecha consolidado el aumento que
como mejora se concede, toda vez que con anteriori
dad a dicha fecha de 25 de julio de 1930 ,la causante
percibía Ua de 5U hijo, capHán de Infantería D. Joeé.

Madrid 15 de noviembre de 1030.-Ea General Secr.eta·
rio, Pedro Vn'dugo Castro.
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men Ca.snl1o Bergjl10 mLentras permanezca soltera; acu
mulándose la parte c()rreI5iPondiente d'el que pierda la.
aptitud legal ,para e.l percibo, en el que la conserve.

(F) Esta pensión debe abonarse a los interesados
por partes iguales y mano de su tutor drurante su me
nor edad; a las hembras Dolores, Rufina, Enedina y
María Lui!a, mientras perm'lIIoezcan solteras, y al va-
rón Agustín hasta el s de díciembre de J950, en que 1~-o,J
cu.mplirá los veintitrés años de edad, cesan.do antes !i
obtiene eueldo del Estado, provincia o Municipio que,
incrementa.<io' a la pensión, exceda de 5.000 pesetas.
La parte correspoltd'iente del que pierda la aptitud le·
gal se acumuJará por parte.'! i,gua~es en ~06 que Ja
conserven. I ...

.Madrid lIdie noviembre de I930.-EI General Secre· ~
tario. Pedro Verdugo Castro.

i
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::s

~.ao-
~

~

1Ilebrero.1 19301IBadaJoz IIViJi.nueva dell'resno.1 Badajoz .. II(D)

14IsePbre.. !IG281Isevl11a ....... "llseVl1la. Ver¡¡;ara, 3..... 1Sevilla ...II(E)

!
Dlreccl6n gene-~

710ctubre 11930 ral de la lJeuda Madrid San Dimas 2.. IMadrid ...• y Clases Pasl· • ,
v.s ..

20 Ienero 119301Iovledo IITrubia ¡OVledo 11(1')

31
1 11 Isanta Maria del PlnO!L

marzo., 1929 Lu¡¡;o........... Puebla del Drol16n) U¡¡;o ....
27 abril, 1930 Baleares IiSo\ler IBaleares.

IArt. 83 del Estalulo del'
20 Clases Pasivas del ,10 sepbre.. 1927 CAd!z .......... Larache (Mensak) .. ,.. •

Estado ..
10'\ldem ¡ 26 marzo .. 1928 Huesea Sarlllen Huesca .
nlpdem........ 23 sepbre.. 1929 Teme\. Camlnreal. TeroeJ.. ..

Art.5 Ley 8 julio 18eo,so\ 29 ,'oDIO 1918 y R. O. 23 junio.,. 1923 Zaralloza Farasdues Zaralloza .\(A)1 20 ebrero 1923......

~
dem ,..... 1 sepbre.. 1930 Idem Z.ragoza. Palalóx, 5 Idem (B)

d 17 I 7 lRenedo de Valde-¡s d
7 em................. jun o ... 192 Santander...... ro o antan eroar y ..

d 18 di b ~Plasencla. Plaza ReIna CA7 em........ c re .. 1925 Ciceres , Vi I la 31 ceres .., e or t •••••••••

Deerelol2S octubre 1811 6 abril 1924 Zaragoza IIB~lclllte !zara¡oza.. II(C)

Art. 5 Ley 8 julio 1860 1
75 29 junio 1918 y real

orden 20 febrero 1923.
" .
lAr!. 2.' R. D. 22 del

00) enrro de 1924••••.•• \

111d~·················
l
'Art. 15 del Estatuto de!'

00 Clases Pasivas del
Estado ..

~
I ,.
¡Idem .

¡Idem ..

fnenaMiIi-t . I "
tar de Ma- Maria A5endo del Pino •••••••••••••.••• Viuda •••• Sar¡eJItQ, Jos~ Sierra Romero '11 855
rruecas.. I

Huesca !Domiugo Pudo Noyales Padre •••• Soldado de 2.', ARlonlo Pardo Lacroz........ 197
T el Jorge Romero BI'IlDa.................... Pad Cabo L' R S b ...0era ••••• 1__"_' Sancho Polo res... ,UIS omero anc o.................. ~

~ •••••• !!r" .••••••••••••••

Zara¡oza ••• ,Mariauo Oarcb~illIeDo !'lIdre •••• Soldado de 2.', Demetrio Oarcés Lamarea••• '\1 328

Idem ; •. ¡AbIOllia Bielsa Orada Madre•••• Idem, Antonio Ortlz Bielsa I 328
9anla!lder •• Uuliin ),eruindez OUtl&rez•••••••••••••• Padres ll.e2\Ollario con dos allos, Anlonio )'emindezJI 1 361
'. lVlcerda Ooaález feruindez.. •••••• •••• Oonzilez " •• .. .• \ •

Ciceres ····IMercedes Oonzilez Borrepero •••.••••• IMadre••. 'l'ldem con tres alios, Jo~ Agulrre Oonlila •••1\1.514
laragoza ···lModesto Aseado Lapuerta•••••••••••• '/Padres ••• Soldado de ..iacl6n, Anlonio Asensio Jarque.' 137lCarmen Jarque Artazoua................ '1
8 dajo '. DolDiu&o Robles Andrade•••••••••••••••

a z••• '.JJ~ R(lbles Andrad .lHljOS Legionario en l." afta, Manuel Robles Plnilla. I 1.368
IBcr:aabea Robles Andrade•••• " '" •• , •.•• \' •

Se '11a Carmm Castino BergI11o Id IMúsl d 2' M 1 Ca till Po t s 11 450
vI ••• •• José Castillo 1lergII10 ••••••••••••••.•• , • em ••• •• co e •• anue s o na ..

M.drid·.··.I_ M_ ; """'- JO""."""" O "' 11 ..

~
Iores Casillas mola "'l

. Rufiua~as fnola........ ••••••••••• .' •Ajuslador de \.' del malerial de Artilleria, Sa-l',
Ovledo..... EnediDi Cu1llas mola ••••••••••••••••• HIJos.... --Ino Cuillas Oon-"-- 1.000Luisa CufIIas lraola .....~ ..

, Agastfu Casillas Iraola•••• :::::::::::::: '

Lage•.••••• Maria )'ranClO Alvarez••••• ; ••••••••••••• IVlUda..... Sargento O. Civil, Daniel Menéndez Cuervo••Ij 1.000,

, • 0_' Mallorca.••• JMa¡4aleua SocIas ferrer.: Iclem ••••• Sargento Carabineros, Pedro Olivares Olla ! 1.0001

r~ -,-- (A)-~a fecha señalada para este beneficio es la de m.ero 153). Esta pensi6n será cobrada por mediación
l!'..~ cinco años de atrasos que autoriza la tey de Ootltahi- de su tutor leg~, y la percibirán por partl!6 igua~~s:
~S Jldad, a partir de la de iniciaci6n del expediente de- el menor D. Domingo disfrutará su derecho hasta el
8' : mandánd'oJa. Dicha Pe'nsi6n será cabrada por mano.te 11 de enero de J947; el José, hasta el J8 de octubre•k &u tutora legal. Presentación Garcés Lamarca. mien- de J948, Y la menor Beroabea, hasta que tome' lluevo
f2l~ tras dure su incapacidad civil por raz6n de la conde- estado. La parte de pensi6n que resulte vacante por
'H e Ila que sufre en -el penal de Figueras. mayoría de edad o incompatibilidad d'e alguno de losrE (B) La fecha señalada para el peTcibo de la pen- pensionistas, acrecentará la del que siga conservando
8 sión es la del día s.iguiente al del fallecimiento de su su aptitud legaJo '
'ti R ~P060, que es de donde. arranca su aptitud legall. {E) Se les transmite el beneficio vacante por fa-
" (C) Se' le señala la fecha indicada porque 106 re- llecimiento de su madre, Carmen Bergillo Murillo, a
1J~ curr~ntes ionáularon su petición dentro de 101 cinco. quien le fué 'll'torgado en 27 de abril de J925 (D. O. nú-

J
I: años. a partir del fallecimiento del causaDte. mero ,J03). Esta peD6i6n seJá cobrada por partes igua-5' .... (D) Se les transmite el beJíeficw vacante pM fa- lea' la del menor José C3I5tillo Bergillo, por mano de
iS llecimiento de su madre, -: Carmen Aondrade, & quien su 'tutor legal hasta & 5 die marzo de J934, en que

Je fué owrgada. en J9 de junio de 1928 (D. P. DÚ- cumplirá vemticuatro años de edad. y la hembra. Car-
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